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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

c udad de N.4éxico, a 2 S JUL 2025

La Subprocuraduría Ambienta, de Protección y Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam ento Ter torial de 1a C udad de Nléxico, con fundamento en os artículos, con fundamento en

osartículosT,2,3,fraccionesVyVlll BlS,5 fracciones l, V y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracc ones I y X, 21,

21 frcaaiónV , 30 BIS 2 de la Ley orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Terr¡torial de

aCludaddeMéxico,'l,2fraccón , 3, 4, 5l , fracc ones L, lyXXll y 96 prirner párrafodesu Reglamento;

habiendo anal¡zado los elernentos contenidos en el expediente núrnero PAOT.2025-4008-SPA-2722 y su

acumulado PAOT-2025-4243-SPA-2908 relaconados con las denuncias presentadas ante este

organisrno descentralizado, emite a presente Resoluc ón cons derando os sigu entes;-------

ANTECEDENTES

Se recibieron ante esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos (...) El dia de ayer 17 de junio de 2025, a mitad de la

noche se escucharon ru¡dos de s¡erra eléctr¡ca y hoy (...) el árbol había sldo derr¡bado, dañando cables y

lineas tetefón¡cas y dejando los rcstos del m¡smo en la via públ¡ca ( ..) y ( ) la tala de un árbol ( ) me gustaria

saber si se contaron con ios permisos a ) [Hechos que presuntamente t enen lugar en calle Antonio Van

Dick número 6, colonia Santa N,4aria Nonoalco, Alcaldía Benito Juárezl (.. )

ATENC|óN E tNvESTtcActóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los a(iculos '15

BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de a Ciudad de

N,4éx coi así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

'"'rleg ddo ao- motrvo de as p'ese'tes denLlcra,

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURiDtcAs ApLtCABLES

De acuerdo con Los artículos 6 fracción V y 5 de a Ley Amblenta de la Ciudad de lvléx co la Procuraduria
Ambiental y de Ordenamiento ferritorial de la Cudad de ¡,4éxico es cons derada autordad ambiental y
competente para conocer sobre os hechos denunciados, por lo que se admitieron a trárnite las denuncas
ciudadanas
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DERRIBO DE ARBOLADO

Las presentes denuncias c¡udadanas se referen al presunto derribo de un individuo arbóreo localizado
frente al ¡nmueble ubicado en calle Anton¡o Van D¡ck número 6, colonia Santa lvlaría Nonoalco, Alcaldía
Benito Juárez.

Al respecto, el articulo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para real¡zar la

poda, derribo o trasplante de árboles se req!iere de autorizac ón previa de la Alcaldía respectiva, misma
que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en
propledades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.

En este sentdo, de las constanc as que obran en el presente expediente, se desprende que medlante
ofcio se solicitó a la Dirección General de Serviclos Urbanos de la Alcaldia Benito Juárez, inforrnar si en

sus archivos obranban antecedentes relacionados con la sollcitud, dictamen técnico y autorización, para

llevar a cabo el derribo del individuo arbóreo obleto de lnvest gación; remitiendo en su caso copia simple
de los dictámenes, orden de trabajo y/o autor zación. Sln embargo, hasta la fecha de emisión de la
presente, no se ha obten do respuesta por parte de d cha Direcc ón General

(. ) Adjunta al presente ofic¡o, encontrará el parte de navedades de fecha 
.18 

de )uno del año en curso
emit¡do por persanal de la estac¡ón de bomberas 'Comandante Artem¡o Venegas l,4ancera^, en el que

se puede aprec¡ar que a su arr¡bo encontraran en el menc¡onada domic¡l¡o, desprentl¡do de su base
un árbal, ademés se anexan al presente s¡ete ¡mpresiones fatográficas a colo, de tamaño carta, para

sustentar lo mantfestado por los compañeros bomberos. (. .)

Asimrsmo, dentro del parte de novedades antes menc¡onado, se señala lo siguiente

(...) 
^,4e 

permito ¡nformar a Ud' que el dia de hoy, a las 02 07 Hrs., comunica a esta estación, Vía rad¡a

el operador en turno de'C-5" que en la avenida Revolución esqu¡na Antonia Van D¡ck. Colon¡a Santa

Maria Nonoalco peimetra de la Alcaldia Ben¡ta Juárez, habia un RETTRO DE ARBOL. (. .) se encontró
desprend¡do desde su base un árboi (.. ) de aprox¡madamenb 2A metos de altura por 1.5 metras de

diámetro aprax¡madamente (..) Proced¡endo personalde este cuerpo a secc¡anar dtcho árbol (...)
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De igual forma, med ante olc o, se so icitó a la D rección General del Heroico Cuerpo de Bomberos de la
CDI\,4X, nformar si en sus arch vos obraban antecedentes relacionados con el desplorne y/o deribo del

ndividuo arbóreo obleto de investigacióni a respecto, dicha Dirección General informó medlante oflcio
HCB/CDMX/DG/CJ/026412025, Lo siguiente:
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Por otra parte, personal de esta Entidad reaIzó una consulta en la página web de la Secretaría de Gestlón

lntegral de R¡esgos y Protecclón Civil de la CDMX, logrando constatar que en fecha '17 de lunio del
presente, se activó la Alerta Arnarilla por lluvias fuertes en la Ciudad de Nléx co.

Bajo esta tesitura, es importante seña ar que el artículo 6 fracción X de la Ley del Heroico Cuerpo de

Bomberos de la CDMX, faculta a dicho organisrno para el seccionamiento y retiro de árboles cuando
provoquen situaciones de riesgo o nterfera con su abor. Ad c onalmente, el nurnera 6.'l 17 de la Norma

Ambiental NADF-001-RNAT-20'l 5, señala que en caso de llevar a cabo un derrbo por causa de

emergencia, sólo se considerarán como permisibles las efectuadas por entidades u organisrnos púb cos
que por sus act vidades deban atender situaciones urgentes y de riesgo.

No obstante lo anter¡or, esta Entidad estima conveniente que el órgano político admin strativo en Benito

Juárez, a través de su Direccion General de Servicios Urbanos, lleve a cabo la restitución correspondlente
por el desplome del individuo arbóreo motivo de denuncia, con la fnalidad de mantener la cobertura

arbórea de esa demarcación y garantizar la continuidad de los servicios ecosistémicos que son
aprovechados por sus habitantes.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduria

Ambiental, de Protecc ón y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la investigación de las denuncias ciudadanas bajo elnúmero de expediente citado al rubro con

fundamento en el articulo 27 frccción Vl de la Ley Orqánca de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Teritoral de la Ciudad de N/léxico, por imposibildad egal, en virtud de que no se

constataron incumplirn entos a ia norrnatlvidad ambiental vigente en materia de arbo ado

RESULTADo DE LA rNvESTtGActóN

Se constató el desplome de un indiv duo arbóreo. debido a las fuertes lluvias, el cual se encontraba

frente al inmueble ubicado en calle Antonio Van Dlck número 6, colonia Santa N¡aria Nonoalco,

Alcaldía Benito Juárez; dicha stuación fue atendida por el Heroco Cuerpo de Bomberos de la

CDMX,

Corresponde a la Direcc ón General de Servic¡os Urbanos de la AlcaldÍa Benito Juárez, gestionar la

restituc ón correspondiente por el desplome del individuo arbóreo objeto de denunca, con a

flnal dad de mantener la cobertura arbórea de esa demarcac ón y garantlzar la continu dad de os

servicios ecos stém cos que son aprovechados por los habtantes de esa demarcaclón, de

conforrn dad con estab ecido en la Norma Ambental para e Distrito Federal (ahora Ciudad de

N.4éxico) NADF-001 RNAT 201 5.
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La presente resolución, únicamente se c rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la mlsma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conforrn dad con lo dispuesto en los artículos c tados en el primer párrafo de

este instrumento es de Tesolverse y se

OROENAMIENTO

PRorEccróN Y

.RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedlente en e que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de a Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Terrtorial de la Ciudad de

lV exlco

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente Resolución a las personas denunc antes y a la Dlrección General de

Serv clos Urbanos de a A caldia Ben to Juárez

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma la lvtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambienlal, de

Protección y Bienestar a los Anlmales
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